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D E L A P R O V I N C I A DEI M A D R I D 

ADVERTENCIA I M P O R T A N ^ v \ A i 

L u layes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
as ta los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
¿«fe político resneotivo, por cuyo onducto se pasarán 
t lo* editores de ios mencionados periódicos. 

(Real orden de ó de abril de 1868) 
Se publica tolos lo•» días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida da PI V MargaH, Ti 
T E L E F O N O 185S7. - A P A R T A D O 1.039 

«km: Os 0ÍEZ • UNA y dt TRES y MEDIA • SEIS y MEDIA 

1 1 0 3 
> DE SUSCRIPCION 

Iros oficiales de Madrid. — Llorado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre. 24, y un año, 48. 

Par ticulares — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 90, y un año, 60; y fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 ai semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 

Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de sarta a la Administración, con in
clusión del importe deltiemnode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: línea o fracción . . . . 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción » 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Número suelto: ESO céntimos x::::: 
A particulares: 6 O céntimos 

Ministerio da Instrucción Pú
blica y Bellas Artes 

O R D E N 

limo. S r . • De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 5. 0 del Decreto 
fecha 27 de diciembre último («Gace
ta» del 29) y de lo prevenido en el 
artículo 11 del de 13 de diciembre 
próximo pasado («Gaceta» del 15), y 
ante la necesidad de resolver a la ma
yor brevedad posible la enojosa situa
ción de aquellos Maestros que, por d i 
versas causas, son incompatibles con 
el vecindario, 

Este Minister io ha tenido a biten 
disponer : 

1.** Se considerarán incompatibles 
con el vecindaro aquellos Maestros 
que, previa formación del oportuno 
expediente por ia inspección prov in
cial de Pr imera enseñanza, la Direc
ción general reconpzca que se hallan 
en tal situación. 

2. " S i en el expediente aludido re
sultaren cargos contra el Maestro, a 
la vez que se declara a éste incompa
tible se le impondrá el castigo que co
rresponda, con arreglo a lo dispuesto 
en la legislación vigente. 

3-° Reconocida la incompatibi l i 
dad por la Dirección general, se dará 
cuenta a la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de la provincia, 
para que dentro del plazo de quince 
días, si hubiere vacante, nombre esta 
oficina al Maestro incompatible para 
otra Escuela de censo análogo a la 
que desempeñaba. 

Si la Sección administrativa no d is
pusiera de vacante en las condiciones 
referidas para ser adjudicada ál Maes
tro incompatible dentro del plazo de 
quince días a que el Decreto de 27 de 
diciembre se refiere, éste quedará a 
• í órdenes de la Inspección prov in -
C l a l ; pero en ningún caso podrá estar 
e n tal situación más de sesenta días, 
contados a partir de la fecha en que se 
reconoció l a incompatibi l idad, si fue
re culpable de etlaV Pasado ésfé t iem-
5?. vendrá obligado a solicitar, inme
diatamente, Escuela en otra provinJ 
cía. 

fil plato de sesenta d i a r i a que se 
, e r e el párrafo ímjefjpr comenzará] 

cas Ct° n t a r S e a - P a r t i r - d e l término del! 
'go, si la sanción que recayera: 

e l e ^ ^ ^ ( ^ l ¿ de lad 
"aprendidas en el artículo 161 de^ 

, ! , m ° vigente.- ' 1 

taffl? i n o o r r ,P«tibirTíted no fuere itnJ 
m*m* ni Maestro V no hubiere va-l 

cante^ de las de turno, para la que 
pudiera ser nombrado, continuará a 
las óndenes de la Inspección hasta 
tanto se produzca. 

Estos Maestros quedan en libertad 
de optar a vacantes que, de censo 
análogo a la que desempeñaban, se 
produzcan en provincia distinta de 
aquella en, que actuaron. 

4 . 0 A efectos de concursos de tras
lado, en sus distintos turnos, y s iem
pre que la incompatibi l idad no ten
ga su fundamento en el Maestro y sí 
en el vecindario, los servicios presta
dos en l a Escuela de la que ha teni
do que ser trasladado, más el tiempo 
que haya estado a las órdenes de la 
Inspección, se sumarán a los que pres
te en la que se le adjudique. 

L o digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos. Madr id , 21 de 
enero de 1935. 

P . D . , . 

M A R I A N O C U B E R 
(Núm. 10) («Gaceta» del 29) 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

COMISION GESTORA 
Sección de Fomento.—Negociado 1. 

Veri f icada la recepción y aprobada 
la liquidación de las obras de acopio 
e inversión de la carretera de E l M o 
lar a Rascafría,> ejecutadas por el 
contratista don Esteban P i n i l l a , se 
hace público por medio del presente 
anuncio, a fin de que puedan formu
larse,, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones oportunas y pueda ser 
devuelta la f ianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayun tam i en 
tos, en cuyos términos municipales 
se hubieren verificado las obras, re
mitirán, dentr,o, del plazo de treinta, 
días, siguientes a la publicación del' 
psesente anuncio en el B O L E T . ' N O F I 
C I A L , certificación acreditativa de Last 
reclamaciones formuladas. Transcu-. 
rrido dicho plazo sin haberse remit i 
do las certificaciones, se entenderá 
que no se formuló ninguna. 
, M a d r i d , 31 de. enero de i 935 . - rPor ¡ 

el Jefe de la Sección de Fomento, 
Fernando Mel lado. 

(O .— 8 8 ) i 

V e r i f i c a d a l a recepción y a p r o b a d a 
l a l iquidac ión de los o b r a s de r i e g o 
a s f á l t i c o de la carre tera de C i e m p o -
z u e i o s a C i i ñ ó n , desde el poste n ú 

mero 5 al 16, incluyendo la rampa de 
acceso a la estación de Torrejón de 
Velasco, ejecutadas por el contratis
ta don Bernardino Rec io , se hace 
público por medio del presente anun
cio, a f in de que puedan formularse, 
en el plazo de quince días, las recla
maciones oportunas y pueda ser de
vuelta la f ianza const i tuida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos, en cuyos términos municipales 
se hubieren verificado las obras, re
mitirán, dentro del plazo de treinta 
días, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L , certificación acreditativa de las 
reclamaciones formuladas. Transcu
rrido dicho plazo sin haberse remiti
do las certificaciones, se entenderá 
que no se formuló n inguna. 

Madr id , 31 de enero de 1935. - P o r 
el Jefe de la Sección de Fomento, 
Fernando Mel lado. 

(O .—8 7 ) 

Veri f icada la recepción y aprobada 
la liquidación de las obras de riego 
asfáltico del afirmado de la carrete
ra de Ciempozuelos a Griñón, kiló
metros 16 ,300 al 24 ,300 , ejecutadas 
por el contratista don Pedro L i ona , 
se hace público por medio del pre
sente anuncio, a fín de que puedan 
formularse, en el plazo de quince 
días, las reclamaciones oportunas y 
pueda ser devuelta la f ianza consti
tuida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos, en cuyos términos municipa'es 
se hubieren verificado las obras, re
mitirán, dentro del plazo de treinta 
días, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L , certificación acreditativa de las; 
reclamaciones formuladas. Transcu-; 
rrido dicho plazo sin haberse remiti
do las certificaciones, se entenderá' 
que no se formuló n inguna. 

Madr id , 31 de enero de J 9 3 5 - — P ° r 

el Jefe de la Sección de Fomento, 
Fernando Mefíado. 

(O . - - 9 0 ) 

Sección de Fomento.—Negociado 1.*. 
L a C o m i s i ó n G e s t o r a h a acordado* 

sacar a s u b a s t a , c o n a r r e g l o a i o s 
p l i e g o s de cóndictQnes f a c u l t a t i v a s y 
e c o n ó m i c o a d m i n i s t r a t i v a s q u e se e n 
cuentran de m a n i f i e s t o e n la S e c c i ó n 
y N e g o c i a d o a r r i b a i n d i c a d o s , l a eje
cución de las o b r a s de a c o p i o y re
paración d e l f i r m e de fos k i lómetros 

15 al 22 del camino prov inc ia l de la 
general de Andalucía a San Martín 
de la Vega . 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 66 .773,01 pesetas, i m 
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de. 2 de ju l io de 
1924, el día 1 de marzo próximo. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 4 , 5 0 pesetas y 
acompañadas de la cédula personal 
del proponente y del resjguardo acre
ditativo de haber constituido en la C a 
ja general de Depósitos o en. la de 
esta Corporación la cantidad que re
presente el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, o sea 3 .339 
pesetas en metálico o efectos públicos 
al precio de su cotización of ic ia l . 

Queda terminantemente prohib ida 
los cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición, la presentare nu 
la, o constituyera depósito incompleto 
se entenderá que renuncia en favor de 
la Beneficencia Prov inc ia l a la can
tidad que represente el 5 por 100 del 
depósito provisional constituido 

E l licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha garan
tía al 10 por 100 de la cantidad líqui
da del remate. 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la pu
blicación de este anuncio y termina
rá el día 28 de febrero, durante las 
horas de diez? a una, y los depósitos 
que se constituyan «n ra Caja P r o v i n 
cial se efectuarán durante el mismo 
plazo, de diez a doce, admitiéndose 
proposiciones en las Of ic inas Centra-
les y en la Dirección de los Estable
cimientos de Beneficenca prov inc ia l . 

L a s proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
ni 1 '• T ' '1 n''1 • ' ' Í ' 

D o n que habita en calle de 
número enterado del anuncio 

publicado con fecha ..., y de las demás 
condiciones que se exigen para tomar 
parte en la subasta de se compro
mete a tomar a su cargo las mencio
nadas obras, con estricta sujeción t 
las condiciones fijadas, por la a n -
tidad de ... pesetas; igualmente se 
compromete a abonar a los obreros 



la remuneración por jornada legal y 
horas extraordinarias, que no será i n 
ferior a los tipos que se abonen en la 
local idad donde las obra» se aerifi
quen, conforme a lo establecido poc 
las entidades para ello competentes. 

Madr id , 31 de,enero de 1 9 3 5 — E l 
Secretario, Sinesio Martínez. 

- ( O . - 8 9 ) : ; 

Ministerio de Obras Públicas 

C A N A L E S D E L L O Z O Y A 

D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O 

Concurso para la adquisición de un 
automóvil para la Dirección de es
tos Canales. 

F igurando en el presupuesto para 
el año actual, aprobado por la Supe
r ior idad la partida correspondiente, 
esta Delegación ha resuelto la celebra
ción de un concurso para la adquis i 
ción de un automóvil con destino a la 
Dirección de estos Canales. 

E l pl iego de bases del concurso se 
hallará de manifiesto desde la pub l i 
cación de este anuncio en la Dirección 
técnica de Canales del Lozoya , todos 
los días laborables, desde las diez a 
las trece horas. 

E l precio total de dicho automóvil 
y todos los accesorios no podrá exce
der de 16.500 pesetas y el depósito 
para tomar parte en el concurso será 
de 1.500 pesetas. 

L a s proposiciones, ajustadas al mo
delo que abajo se inserta, se admit i 
rán en la Secretaría de los Canales 
todos los días laborables, de las diez 
a las trece horas, hasta el día 20 de 
febrero próximo, en sobre cerrado y 
f irmado por los propietarios de los ta
lleres en que el automóvil' se haya 
construido o por sus representantes 
autorizados y acompañados del res
guardo a la vista que acredite haber 
constituido en metálico, en la Caja 
de los Canales, el depósito señalado. 

C o n las proposiciones irán unidos 
los documentos siguientes : 

i.° Poder suficiente del f irmante 
para acudir a l concurso en nombre de 
ln Sociedad o entidad que representa. 

'2 . " Certificación, en su caso, sobre 
las incompatibil idades a que se refiere 
el Rea l decreto de 12 de octubre de 
1923. 

3 . 0 Talleres del proponente en que 
se ha construido el ; utomóvil. 

-• 4 . 0 Justificación del pago de la 
contribución industr.al . 

L a apertura de pliegos se verificará 
a las doce horas de! día 21 en el Sa 
lón de Juntas de estos Canales, L u n a , 
11, ante la Comisión (designada al 

.efecto c o n las forma i dades reglamen
tarias, s in que se ¿dopte resolución 
a lguna en el acto limitándosa a le
vantar acta de su resultado que, en 
unión de las proposiciones p r e s t a 
das, se someterá en la forma reglo-
mentaría a la resolución del Consejo 
de Administración, quien.se resttva 
la facultad de adjudicar el sunvnistro, 
e l ig iendo la oferta que estime más 
económica o desecharlas todas, s< no 
estima aceptable n inguna. 

M a d r i d , 26 de eni.ro de 193--,.--El 
Delegado, Lu i s Garr ido. 

Modulo de proposic ón 

Papel timbrado de cu*t. o pesetas 
cincuenta céntimos (4,50). 

E x c m o . Sr . Delegado á<t !os C ? n a -
, le* del Lozoya. 

E l que suscribe , vecino do 
domici l iado en . . p i o visto de céduia 
personal de ... clase, número .. , ex
pedida en el día er."tr«do del 
anuncio de Canales del i^oaoya, i n 

serto en la «Gaceta de Madrid>., de 
fecha abriendo concuño de pro
posiciones para la adjudicado", de mi 
automóvil y de las bases de concurso, 
conforme con aquél •• éstas, se com
promete a vender el aujonóvii objetó 
de este concurso (aquí al d^ .He de la 
oferta coft arreglo a- *r»i:u o 2. del 
pliego de bases), por el ;:ecio de ... 
(en pesetas). 

(Lugar , fecha y f irma del propo
nente.) 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

Celebradas y declaradas desiertas 
por falta de licitadores las anteriores 
subastas, anunciadas para contratar 
la enajenación del solar propiedad de 
la v i l l a , sito en la calle de Pe l igros , 
número 5 , con vuelta a la de la A d u a 
na, la E x c m a . Comisión Gestora mu
nic ipa l , en sesión de 25 del actual , se 
ha servido disponer se anuncie nue
va licitación, bajo las mismas condi
ciones que f iguran insertas en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y «Ga
ceta de Madrid» de los días 27 y 28 
de septiembre pasado, respectiva
mente, con la única modificación de 
reducir a 526.280,70 pesetas el precio 
tipo, y a 26.314,03 y 52.628,07 las 
fianzas provis ional y def init iva, res
pectivamente. 

L o s correspondientes pliegos se 
hallarán de manifiesto en esta Secre
taría, durante las horas de diez a 
una, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha nueva subasta el día 7 de mar
zo, a las doce, en la Sa la de remates 
de la primera Casa Consistor ia l , ba
jo la presidencia del excelentísimo se
ñor A lca lde o de quien al efecto de
legue. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 30 de enero de 1 9 3 5 . —El 
Secretario, M . Berdejo. 

( O . — 8 6 ) 

o 

Sección cuarta.—Secretaría 

De conformidad con lo acordado 
por la E x c m a . Comisión Gestora, en 
sesión de 25 del actual, a propuesta 
de la Comisión 4 . a (Beneficencia, Sa 
nidad y Policía Urbana ) , se anuncia 
a concurso, por término de treinta 
días hábiles, a contar desde el s i 
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, para optar al suministro 
de medicamentos en las Secciones 
farmacéuticas 5.* de la La t i na y 3.* de 
Pa lac io . 

L a s instancias para optar a este 
concurso se dirigirán al E x c m o . se
ñor A lca lde Presidente, presentándo
las durante dichos días, acompaña
das del correspondiente título acadé
mico, en el Reg is t ro general del E x 
celentísimo Ayuntamiento , durante 
las horas hábiles de despacho al pú
blico, teniendo presente que para po
der participar en este concurso será 
preciso llevar un año más ejerciendo 
la profesión en Madr id , y que la far
macia del solicitante se encuentra en
clavada dentro del término correspon
diente a la Sección qué se anuncia, 
salvo lo dispuesto en la condición si-, 
guíente, y así también que se acep
ten por el recurrente los precios se
ñalados en el petiiorio-tarifa de la 
Beneficencia munic ipa l y disposicio
nes derivadas del acuerdo munic ipa l 
de 29 de diciembre del pasado año 

1933-

' E l Ayuntamienta , a falta de con
cursantes comprendidos en la Sec
ción vacante, podrá nombrar a otro 
u otros de los solicitantes en razón y 
preferencia siempre*jle la prox imidad 
de la farmacia a la respectiva Sec
ción. 

Y dispuesto por el Excqao. señor 
Alca lde Presidente el cumpl imiento 
de lo acordado, se hace público para 
conocimiento de los interesados. 

Madr i d , 28 de enero de 1 9 3 5 . —El 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 386) ( O . - 8 4 ) 

S E C C I O N A D M I N I S T R A T I V A 

D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

D E M A D R I D 1 ••••.aYni t 

Relación de maestros que solicitan 
escuelas interinamente, que no apa
recen por error de acoplamiento en la 
lista publ icada en ese B O L E I Í N : 

Núm. 11 b i s . — A l o n s o Pascua l , 
Gregor io Jesús. 

Núm. 22 b i s . — A r j q n a Le i va , f r a n 
cisco. 

Núm. 24 b i s . — A r r o y o Fernández. 
R icardo . 

Núm. 159 b i s .—Lope Benito, E n 
rique. 

Núm. 159 tris.—López Blasco, 
Ma r c i a l . 

Núm. 159 cuatris.—López L a r a , 
José. 

Núm. 208 b i s .—Ore ra J imeno. D a 
nie l . 

Núm. 213 b i s . — P a d i l l a R u s . Ilde
fonso. ¡ ( 

Núm. 232 b i s . — P u e b l a Melero, 
Atanas io . 

Núm. 271 b i s .—Saavedra García, 
Rarnón. 

Núm. 290 b i s .—Vicente Gonzalo , 
Heliodóro. 

Maes t ras : 
Núm. 5 bis;—Alarcón Sáinz, M a 

ría. 
Núm. 28 bis.—Andrés Espeso, 

Pau l ino . 
Núm. 35 b i s . — A r a n a Echevarría, 

L u i s a . 
Núm. 69 b is .—Bermejo Mer ino , 

Manue la . 
Núm. 74 b i s .—B lasco Martín, M a 

ría del Carmen , v '/ 
Núm. 117 b i s .—Cos ta Hernández, 

María Concepción, ¿j •«>•<.. 
Núm. 142 b i s .—Escobedo A g u a 

c i l , Ra imunda . 
Núm. 214 bis.—García Llórente, 

María Paz . 
Núm. 214 tris.—García Montero, 

Margar i ta . 
Núm. 233 bis.<—González Andrés, 

Concepción. 
Núm. 251 bis.—Hernández C a 

rrión, Crescencia. 
Núm. 275 bis.—López Marco , Isa

bel . 
Núm. 331 bis.—Martínez de G r a 

do, Teresa. 
Núm. 343 b i s . — M e r i n o A lonso , 

Mat i lde . 
Núm. 359 bis.—Muñoz y S. A n 

drés, María, Encarnación. 
Núm. 413 b i s . — P o l o García, P a 

trocinio. 
Núm. 417 b i s . — P u e b l a Díaz, M a 

ría Teresa. 
Núm. ¿ 7 3 bis.—Sánchez Martsca i , 

Fe l ipa Arace l i . 
Madr id , 29 de enero de 1 9 3 5 . — E l 

Jefe de la Sección, Godofredo E s c r i 
bano Iglesias. 

E n cumpl imeinto del apartado B ) 
del artículo i . ' del Decreto de 27 de 
diciembre último, («Gaceta» del 29 
de los mismos ) , se anuncia para su 

provisión por concursi l lo local J a s 

vacantes que a continuación se ex. 
presan : 

Maestros : 
T i n t a r í a a n t i g u a , Ba i l en , 6. 

d o n a en el G rupo «Pérez GaWósá 
Sección «Pardo Bazán». 
Secáfctoi «Joaqwín Costa». 
Sección «Menéndez Pelayo». 
Sección «Lope de Rueda». 
Sección «Carmen Rojo » . 
Sección i - A (graduada aneja nor> 

mal de San Bernardo ) . 
•Sección Graduada Getafe. 
Maestras : 
Sección «Julio Cejador». 
Sección «Marcelo de Usera». 
Sección «14 de Abri l » . 
P into , 2 . 0 uni tar ia . 
L o s Maestros que deseen acudir ai 

concursi l lo deberán presentar sus ins
tancias e n esta Sección administra
tiva antes del día 14 de los corrien. 
tes, quedando convocados para la 
elección de las citadas vacantes y sus 
resultas, el día 15 de los mismos, a 
las once de ,su mañana. Esta Seo» 
ción hace constar que sólo podrán to-
mar parte en el concursj l lo que se 
anuncia los Maestros que lleven tris 
años deserv ic ios ! en l a misma Escue-
la, si f a obtuvieron por oposición o 
concurso general, y c inco años, silo 
fué por concursi l lo . 

Mad r i d , 1 de febrero de^i935.—El 
Jefe de la Sección, Godofredo Escri
bano Iglesias. 

D o n L u i s Giménez, maestro titu
lar, solicita apertura legal de un Co
legio privado en Torrelodones, lo que 
se pone en conocimiento de las per
sonas interesadas por si tuvieren que 
formular a lguna reclamación. 

Madr i d , 22 de enero de 1935.—El 
Jefe de la Sección, Godofredo Escri-
baño. (Rubricado. ) 

( O . - 83) 

B A N C O H I P O T E C A R I O D E 
E S P A R A 

Habiendo sufrido extravío el res
guardo número 75.129, expedido por 
este Banco en 6 de abr i l de ic,j3, en 
representación de 13.500 pesetas no
minales, en 27 Cédulas 6 por KO, 
Banco Hipotecar io de España núme
ros 816.553 a 579, a favor de doñi 
Mat i lde Ochoa Mateos, V i u d a de Gu
tiérrez, se pone en conocimiento de! 
público, de conformidad con lo di* 
puesto en el art. 40 del Reglamen
to de cuentas corrientes, para que c! 
que se crea con derecho a reclamar
lo, lo verifique dentro del plazo d» 
dos meses, a contar desde la inserción 
de este primer anunc i o ; haciendo* 
presente que, expirado dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expe
dirá nuevo resguardo duplicado, qu** 
dando anulado el pr imero y sin res
ponsabi l idad para este E.íiábJ^ 
miento. 

M a d r i d , treinta y uno de enero * 
mi l novecientos treinta y cinco 

Eduardo Leclere y Méndet 
E l Secretario, 

( A . - 2 S 4 ) 

• • • 1 » ' 

Providencias judic ia l 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O M 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dieja 

en e l día de hoy por el señor 

1 
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. primnea instancia número once, 
? esta Capital , én 'ós amos de j u i -
. declarativo de menor cuantía se

guidos a instancia de don Eusebio 
fieras del Hierro , contra la Socie
dad Española del Perno Indesajusta-
ble (D. D- G.)> en reclamación de 
siete mil doscientas setenta y nueve 
pesetas, se saca a la venta en pública 
Y primera subasta la patente de i n 
vención número noventa y cinco m i l 
cuatrocientos cuarenta y ocho, con sus 
modificaciones y perfeccionamientos 
que fué concedida por veinte años, 
consistente en un sistema ce filiteado 
para tornillos y 'tuercas de perfi l deca
lado para evitar que se aflojen, tasada 
en la cantidad de dieciséis mi l pe
setas. | 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del Generar Castaños, nú
mero uño, el día quince de febrero 
próximo, a las doce, con arreglo a las 
siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

El tipo de la misma será el ya ex
presado de dieciséis m i l pesetas. 

Segunda 

Para tomar parte en aquel acto de
berán consignar los licitadores pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la expresada su
ma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Cuarta 

La consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Dado en Madr id , a treinta y uno 
de enero de mi l novecientos t r e i n t a y 
cinco. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 
( A . — 2 8 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Don José Ogando Stolle, Juez de pr i 

mera instancia del número diec i 
ocho de los de esta capital, 
Por el presente hago saber : Que 

en dicho Juzgado, Secretaría de don 
Francisco Castro Art ime, se ha pro
movido por don José Ar royo Apar i c i o 
expediente sobre declaración de au
sencia de su hermano cíe doble víncu- 1 

to, don Carlos A r royo Apar ic io , hijo 
de don Eduardo y doña Cándida, que 
nació en esta capital el diecisiete de 
marzo de mil ochocientos setenta, en 
c uyo expediente se ha dictado un auto 

comprende la parte dispositiva 
¡M tenor literal siguiente : 

Señoría por ante mí el Secretario 
d i jo : Que debía declarar y 
declara la ausencia en igno
rado paradero de don Car 
los Arroyo Apar ic io con to
das las legales consecuen
cias y que ha solicitado su 
hermano de doble vínculo, 
don José A r royo Apar ic io , 
y para que tenga efecto tal 
declaración pubtíquense los 
oportunos edictos en la <Ga-

I ceta de Madrid» y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, 
fijándose además en e l sítio 

de costumbre de este Juz 
gado. Así por este su auto, 
lo provee, manda y f irma el 
señor don José Ogando Sto
lle, Juez de primera instan
cia número dieciocho de los 
de esta capital, en Madr i d , 
a veinte de diciembre de m i l 
novecientos treinta y t res ; 
de que doy fe.—José O g a n 
do Sto l le .—Ante mí : L i -

: cenciado Francisco Castro 
Ar t ime .—Rubr i cados . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
.OFICIAL de la provincia a los fines 
procedentes, se expide el presente, en 
Madr i d , a cuatro de enero de m i l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Ar t ime 

José Ogando Stolle 
(A . - 2 8 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
E n el expediente seguido en este 

Juzgado de primera instancia número 
cinco, a instancia de don José A r r o 
yo Apar ic io , sobre declaración de au
sencia en ignorado paradero de su 
hermano don Rami ro , se ha dictado 
el s iguiente : 
Au t o del Juez don Ildefonso Bellón 

Gómez.—Madrid, diez de 
noviembre de mi l nove
cientos treinta y t r e s . — E l 
anterior escrito y documen
tos que se acompañan, 
únanse al expediente de su 
razón ; y 

Resultando que por el 
Procurador don O l imp i o 
Rato, en nombre de don 
José A r r oyo Apar ic io , ma
yor de edad, casado, m i l i 
tar, de esta vecindad, se 
promovió expediente sobre 
declaración de ausencia del 
hermano de su representa
do, don R a m i r o A r royo 
Apar ic io , alegando como 
hechos los s iguientes: que 
en el año mi l ochocientos 
noventa se ausentó de esta 
capital el hermano de su re
presentado, l lamado R a m i 
ro, dirigiéndose al Con t i 
nente americano, s i n que 
dejase persona a lguna en
cargada de la administra
ción de sus bienes, ni teni
do noticia de su paradero 
desde aquella f echa ; que 
expresado Rami r o es her
mano de su representado, 
y por consiguiente uno de 
)oh parientes más próxi
mos, acompañándose a d i 
cho escrito las certificacio
nes de nacimiento de su re
presentado y del presunto 
ausente, y ofreciendo ade
más información testifical, 
sobre la certeza de los he
chos alegados, terminando 
con la súplica, después de 
citar los fundamentos de 
derecho que estimo apl ica
bles, de que en su día se 
dictase auto declarando la 
ausencia en ignorado para
dero al citado don R a m i r o 

' Ar royo Apar ic io . 

Resultando que tenido 
por parte a dicho Procura
dor en la representación en 
que comparecía, se acordó 
se presentase la certif ica
ción de matrimonio de los 
padres del solicitante y del 
ausente, aportándose una 
certificación negativa del I 

Obispado de M a d r i d - A l 
calá, que se hace extensivo 
a todas las Parroquias de 
fcsta capital, por lo que res
pecta a la de los padres del 
solicitante y manifestán
dose no poder aportar la 
del ausente por no haber 
dado resultado las gestio
nes realizadas para su ad
quisición ; y en su vista, se 
admitió ía información a 
que se refiere el artículo 
de s mi l treinta y dos de la 
ley de Enjuic iamiento c i 
v i l , que se practicó con c i 
tación del F isca l mun ic i 
pal , declarando tres testi
gos que por el conocimien
to y trato tenido con don 
Rami r o Arroyo , les consta
ba la certeza de los hechos 
alegados, así como que el 
solicitante es hermano le
gítimo de aquél, constán-
doles igualmente el matr i 
monio canónico de los pa
dres del mismo, y los que 
por otros dos de conoci
miento del fedatario decla
raron ser ciertas ¡as cir
cunstancias personales da
das por los examinados, y 
comunicado el expedente a 
dicho Minister io , éste emi
tió dictamen en el sentido 
de que procedía acceder a 
la declaración de ausencia 
solicitada, y por providen
c ia de veintinueve de sep
tiembre último, se acordó 
dir ig i r oficio a l Excmo . se
ñor Alcalde Presidente de 
este Ayuntamiento, para 
que remitiese copia de la 
hoja de empadronamiento 
correspondiente al ausente 
en el año m i l ochocientos 
noventa, así como que se 
aportase las certificaciones 
de defunción de los padres 
d e 1 ausente, habiendo 
acompañado éstas con el 
precedente escrito y part i
cipado por el Ayuntamien
to no figurar inscrito en el 
empadronamiento quinque
nal de habitantes del año 
mil ochocientos noventa. 

Considerando que según 
dispone el artículo ciento 
ochenta y cuatro del v igen
te Código c i v i l , podrá de
clararse la ausencia de to
da persona, pasados dos 
años sin haber tenido noti
cia de el la, o desde que se 
recibieron las últimas, y 
cinco años en el caso de 
que la misma hubiese de
jado persona encargada de 
la adminstración de sus 
bienes, cuya petición podrá 
ser formulada a tenor del 
artículo ciento ochenta y 
cinco de dicho Cuerpo le
gal , entre otros, los parien
tes que hubieren de here
dar abintestato. 

Considerando que *anto 
por los documentos aporta
dos como por la informa
ción testifical que determi
na el artículo dos mi l trein
ta y dos de la ley de E n 
juiciamiento c i v i l , se ha 
justif icado cumplidamente 
la circunstancia del paren
tesco alegado por el so l ic i 
tante v la ausencia del que 
se pretende sin noticia des
de el año mi l ochocientos 
noventa, y s in que dejase 

.a-

persona encargada de la 
Administración de sus bie
nes, por todo lo que, y ha
biéndose guardado en la 
instrucción de este expe
diente las formalidades le
gales, procede acceder a lo 
solicitado y publ icar los 
edictos que la ley determi
na, para que surta los efec
tos legales de tal declara
ción.—S. ,S. . por ante mí, 

'el Secretario, dijo j Que de
bía declarar y declaraba la 
ausencia en ignorado para
dero de don Domingo A r ro 
yo Apar ic io , con todas sus 
legales consecuencias, v 
que ha solicitado su herma
no don José Ar royo A p a r i 
cio, a cuyo f in , y para que 
tenga efecto, publíquense 
los oportunos edictos en la 
«(Gaceta de Madrid» y BO
LETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, y fijado en el sitio 
público de costumbre .—Lo 
mandó y f irma su señoría. 
D o y fe.—Ildefonso Bellón 
Gómez.—Ante mí, Pedro 
A lvarez Castel lanos. ( R u 
bricados.) 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a los efec
tos procedentes, se expide el presen
te en Madr i d , a diez de noviembre de 
mi l novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro A lvarez Castel lanos 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—281) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

D o n Gustavo Lescure Sánchez, Juez 
de primera instancia número ocho 
de esta capital, 
Por el presente y a v i r tud de lo 

acordado en providencia de este día 
dictada en los autos de juicio univer
sal de abintestato de doña Carmen 
Rodríguez Alvarez , se anuncia la ven
ta en pública subasta por término de 
diez días, de diferentes bienes mue
bles pertenecientes a la expresada f i 
nada, y que se hallan depositados en 
poder de don Orosio María Chamo
rro, domici l iado en la plaza de las 
Descalzas, número dos, de esta capi
ta l . 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha se
ñalado el día veintiséis de febrero pró
ximo, a las once y media de su ma
ñana, fijándose como condiciones las 
siguientes : 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta subasta, 
que es la segunda, la cantidad de cien
to noventa y nueve pesetas y noventa 
y siete céntimos. 

Segunda 

Para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento en efectivo 
de la mencionada cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 

Tampoco se admitirán posturas in-í 
feriores a la expresada cantidad fija
da como t ipo. 



Cuarta 

Podrá hacerse el remate a cal idad 
de ceder a un tercero. 

Y para su inserción en él B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia con la an
telación expresada, se expide el pre
sente, en Madr i d , a veintinueve de 
enero de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
L icenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
• (D . 36) 

J Ú Z G A P O N U M E R O 12 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N Y R E Q U E 

R I M I E N T O 

E D I C T O 

E n el Juzgado de primera instan
c i a número doce de esta capital , Se
cretaria del que refrenda, penden au
tos promovidos por el Procurador 
don Juan A v i l a Plá, en nombre y re
presentación del Banco Hipotecario 
de España, contra don Baldomero 
Vélez López, sobre secuestro y pose
sión interina de la f inca que después 
se dirá, dada en garantía de un prés
tamo de doce mi l pesetas de pr inc i 
p a l , intereses, gastos y costas. 

Finca 

E n Val lecas. U n a casa en Val lecas, 
y su calle de Vicálvaro, se
ñalada con el número ocho ; 
se compone de portal, coci
na, dos salas, tres alcobas 
y un recibimiento con otras 
dos alcobas, en el patio de 
delante ; una despensa, cua
dra, pajares, corral y jar
dín. Consta de piso bajo y 
pr inc ipa l , y mide doce mi l 
ciento treinta pies cuadra
dos, igual a novecientos 
cuarenta y un metros cua
drados y setenta y siete de- ' 
címetros cuadrados. L i n 
da : Trente, o entrada, por 
la calle de Vicálvaro, seña
lada con el número o cho ; 
izquierda, con casa del 
M a r q u é s de Tr ives y otra 
de don Santiago A y l l o ; de
recha, calle de la Iglesia, y 
fondo, o testero, calle de la 
Iglesia y de lá Torre . L a 
hipoteca del Banco fué ins
crita en el Reg is tro de la 
Prop iedad de Alcalá de H e 
nares, al fol io cincuenta y 
dos del tomo ciento ve int i 
séis de Val lecas, f inca tres 
mi l ochocientos diez, ins
cripción octava. 

E n dichos autos se ha dictado la 
s igu iente : 

Providencia 

n*m.n 

Juez 

ni -v 
b 

señor Llórente R e g i d o r . — M a 
dr id , veintiséis de enero de 
mi l novecientos treinta y 
cinco. P o r presentado el 
anterior escrito, que se una 
a los autos de su razón, y 
habiendo transcurrido con 
exceso el plazo de quince-
días desde 1a presentación 
de l a demanda sin que el 
deudor, don B-aldomero Vé- , 
lez López, haya satisfecho 
su débito, se decreta.a favor 
del Banco Hipotecario de 
España el secuestro y la 
posesión interina de la fin
ca hipotecada, o sea de una 
casa en Val lecas, calle de 
Vicálvaro, número ocho, 
posesión que se conferirá 
en nombre del Banco actor 

a la persona que el porta
dor del exhorto que a tal 
f in se libre, dándole a co
nocer a los arrendatarios 
del inmueble, para que le 
reconozcan como tal y le 
satisfagan los frutos y ren
tas. Tómese anotación pre
ventiva del secuestro decre
tado en el Registro de la 
Propiedad de Alcalá de H e 
nares, haciéndose constar 
en el mandamiento que a 
tal f in se libre, que la can
tidad que se trata de asegu-
rra con la anotación es la 

, de mi l doscientas cincuenta 
y siete pesetas con veint i 
dós céntimos a que ascien
den los semestres cuya fal
ta de pago d i o origen a es
ta demanda, y quinientas 
pesetas más para costas y 
gastos.—Reclámese del se
ñor Registrador de la P r o 
piedad indicada certif ica
ción en relación por la que 
se acredite el estado de car
gas que graven en la ac
tualidad la finca hipoteca
d a a partir de primero de 
enero de m i l ochocientos 
sesenta y tres.—Proveyen
do al otrosí del anterior es
crito, notifíquese esta pro
videncia a don Baldomero 
Vélez López, o sus herede
ros o causahabientes, por 
medio de edictos, que se f i 
jará uno en el sitio público 
de costumbre de Alcalá de 
Henares, y otro en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v inc ia , requiriéndole al pro
pio tiempo para que en el 
plazo de dos días satisfa
gan al Banco su débito, 
apercibidos que de no ha
cerlo se procederá a la ven
ta en pública subasta de la 
finca hipotecada y a la res
cisión del préstamo, y re
quiéraseles por último para 
que en término de seis días 
presenten en Secretaría los 
títulos de propiedad de la 
finca hipotecada, apercibi
dos que de no hacerlo se 
obtendrán a su costa .—A 
los fines acordados, líbrese 
el oportuno exhorto a l se
ñor Juez de primera instan
c ia de Alcalá de Henares, y 
expídanse los ecl ictos.—Lo 
manda y f i rma su señoría; 
doy fe.—Llórente. --- Ante 
mí, Germán González. 

Y para que la notificación y reque
rimientos acordado practicar a don 
Baldomero Vélez López, o a sus he
rederos o causahabientes, pueda te
ner lugar, la presente cédula se fi ja
rá en ei sit io público de costumbre 
del Juzgado de primera instancia de 
Alcalá de Henares y en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia. 
Madr i d , veintiséis de enero de mi l j 

novecientos treinta y cinco. 
E l Secretario, 

Germán González 
( A . — 2 8 5 ) • ti 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

E n el Juzgado de primera instancia ' 
número diez de esta Capi ta l . Secreta
ría de -don Cándido García Caamaño, 
se siguen dil igencias promovidas por; 
don José A r royo Apar ic io , sobre de
claración de ausencia de don Eduardo 
Ar royo Apar ic io , en cuyas diligencias} 

se dictó el auto de fecha veintinueve 
de junio de mi l novecientos treinta y 
cuatro, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal s igu iente : 

Auto 
E l señor don Mar iano Lu jan Vicén, 

Juez de primera instancia 
número diez de esta v i l la 
de Madr id , por ante mí el 
Secretario d i j o : Se declara 
la ausencia en ignorado pa
radero de don Eduardo 
Ar royo Apar ic io , que se au- J 
sentó de esta capital en el | 
año mi l ochocientos noven
ta y dos, dirigiéndose al 
Continente americano, s in 
que esta declaración surta 
sus debidos efectos hasta que | 
transcurran los seis meses 
siguientes a la publicación i 
de la misma en la «Gaceta 
de Madrid» y B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, para 
lo que se expedirán los 
oportunos edictos. Así lo 
manda y f irma el expresado 

t señor Juez ¡ doy fe : Ma r i a 
no Lu j an .—Ante mí : por 
sucesión, Carlos I s a c . — R u 
bricados. 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia a fin de 
que sirva de notificación a las per
sonas que puedan tener interés en la 
administración de los bienes del au
sente, se expide este edicto, en M a 
dr id , a treinta de enero de m i l nove
cientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Cándido García 

Mar iano Lu jan 
(A .—2 8 2 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
D o n Gonzalo Navarro de Palencia y 

Romero, Juez de primera instancia 
e instrucción de San Lorenzo del ' 
Escor ia l y su partido, 
Hago saber : Que para pago de las 

responsabilidades pecuniarias impues
tas en causa seguida en este Juzga
do con el número ciento cuarenta y 
dos de mi l novecientos treinta, por le
siones por imprudencia, contra E n r i 
que del Rey Martín de Vidales, a l 
responsable c iv i l subsidiario Fe l ic ia
no González Blasco, se saca a la venta 
en pública subasta por segunda vez, 
con la rebaja del 25 x 100 de la tasasión 
el vehículo de motor mecánico que a 
continuación se describe, que obra en 
poder del referido Fel ic iano Gonzá
lez en el pueblo de Col lado V i l l a l ba , 
de este partido. 

U n automóvil marca Chevrolet, 
motor número 2.911,856, matrícula 
M - 2 2 . 6 9 3 , tasado en siete m i l pese
tas. 

L a subasta tendrá lugar el día die
cinueve de febrero próximo, a las : 

doce, en la Sala audiencia de este Juz
gado, siendo condiciones para la mis
ma las s iguientes: 

Pr imera 
Que para tomar parte en la subasta 

presentarán los licitadores su cédu'a 
personal y consignarán sobre la mes., 
del Juzgado el diez por ciento de ' i ' 
tasación, cuya cantidad quedará contó 

garantía del remate, y en su caso 
como parte del precio de la venta, y 

Segunda 
Que no se admitirán posturas que I 

no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Dado en San Lorenzo del Esco-» 
r ial , a diecinueve eje enero de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Federico Orel lana Martínez 

Gonzalo Navarro 
(Núm. 274) ( D . - 2 8 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A T 

Don Gonzalo Navarro de Palencia» 
Romero, Juez de primera instancu 
e instrucción de S a n Lorenzo <W 
Escor ia l y su partido, 
Hago saber : Que para pago délas 

responsabilidades impuestas en causa 
seguida en este Juzgado con el núme. 
ro ciento cincuenta y dos de mil nove, 
cientos treinta., por imprudencia, con. 
tra Anton io Gassete Calderón al res. 
ponsable c i v i l subsidiar io Vicente G¡. 
ner G r a u , se saca a la venta en púbfi. 
ca subasta por segunda vez con la re. 
baja del veinticinco por ciento, el ve. 
hículo de motor mecánico que a con. 
tinuación se describe, que obra en po. 
dez del referido Vicente Giner, domi. 
ci l iado en M a d r i d , calle de las Huer. 
tas, 4 8 , Sociedad de transportes «La 
Unica».' 

U n autocamión, motor número 
"31.806, matrícula M - 3 6 . 8 8 0 , de ¡j 
H . P . , marca N . A . G . , tasado en 
diez mi l pesetas. 

L a subasta tendrá lugar el día die
ciocho de febrero próximo, a las 
doce, en la Sala audiencia de este Juz. 
gado, siendo condiciones para la mis. 
ma las s iguientes : 

P r imera 
Que para tomar parte en la subasta 

presentarán los licitadores su céd'ii 
personal y depositarán sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
tasación, cuya cantidad quedará a res. 
ponder deí remate, y en su caso 
como parte del precio de la venta, y 

Segunda 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Da>do en San Lorenzo del Esco-
r ia l , a diecinueve de enero de mil no
vecientos treinta y c inco. 

El Secretario, 
Federico Orel lana Martínez 

Gonzalo Navarro 
(Núm. 273) (D . -27) 

< »-

A Y U N T A M I E N T O S 

P E R A L E S D E TAJUÑA 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to, en sesión de 26 del mes actual,! 
se abre concurso por término de un¡ 
mesj a contar desde la fecha de inser
ción de este anunc io en el B O L E T N I 

O F I C I A L , para el suministro, de flúkio| 
eléctrico y servicio de alumbrado pH 
bl ico a esta v i l l a de Perales de T> 
juña, en las condiciones que se detal 
Han a continuación : 

Pr imera . E l suministro de fluid»! 
eléctrico y servicio del alumbrado pu
blico, que" se saca a concurso durara| 
dos años, y comprenderá el alumbra
do de las calles, plazas y plazuelas 
de la v i l la de Perales de Tajuña (Ma- j 
driá), así como el de las dist intas^ 
pendencias y oficinas de su Casa] 
Ayuntamiento, Juzgado municirv 
Hosp i ta l , Cuarte l de la Guardia ci
v i l , Matadero, Casa del Alguacil I 
Escuelas Nac ionales , con un total de 
165 lámparas de 16 bujías de fi* 
mentó metálico ; la instalación de «n-
cho a lumbrado en condiciones q1* 
los cables y aparatos reúnan el mí-
x imum de garantías contra todo po51* 
ble entorpecimiento y peligro, cale"' 
lando la capacidad de la instalad^ 
de modo que la luz resulte fija 1 s'n 

oscilaciones. E l entretenimiento, f°n' 
servación .y reparación de la niaqu* 
naria y, red de cables conductores 
energía, así como la dé'los a P a r . a L 
de alumbrado público y los scrfWJ 
todos de dicho alumbrado, para q 
éste sea efectivo y luzca diafiaJWj* 
desde la puesta del sol hasta la ' 
da de éste al día siguiente, por lo q , j e 



refiere al a lumbrado público, exi
giéndose que para las oficinas y de
pendencias de este Ayuntamiento y 
Linas locales de los edificios ante
riormente citados, se suministre luz 
léctrica durante las veinticuatro ho

ras exceptuándose dos horas cada 
día' que habrán de ser precisamente 
las comprendidas entre las doce y las 
catorce horas, que se conceden para 
que el suministrante pueda atender a 
j a limpieza y conservación de maqui
naria e instalaciones. 

Segunda. E l Ayuntamiento podrá 
aumentar el número de lámparas per
manentes en servicio, avisando con 
ocho días de anticipación al suminis
trante, mediante el pago proporcio
nal que resulte a cada lámpara ins
talada. 

Tercera. E l suministrante faci l i 
tará gratuitamente durante doce no- \ 
ches al año, en los días que designe 
el Ayuntamiento, el f lu ido necesario 
para 80 lámparas, de las cuales serán 
50 de 25 bujías y 30 de 16. 

Cuarta. L a cant idad máxima de 
que dispone este Ayuntamiento para 
el pago del a lumbrado que se saca a 
concurso es de 2.300 pesetas (dos mi l 1 

trescientas pesetas) anuales, consig
nadas en el Presupuesto munic ipa l , I 
pagaderas por meses vencidos. 

Quinta. También ha de quedar 
obligado el suministrante a la respon- , 
sabilidad de per juic ios que pudiera 
sufrir cualquier cosa u objeto, edifi
cios públicos y particulares, o perso
nas, si por defecto de instalación se 
desprendiera algún filio, soporte, ais
lador, palomil la , poste de distr ibu
ción, etc., etc. 

Sexta. L Q S concursantes tendrán 
a su disposición en la Secretaría de 
este Ayuntamiento los datos que es
timen necesarios conocer para forma
lizar los pliegos de oferta de este con
curso. 

Séptima. E l Ayuntamiento cede

rá gratuitamente al adjudicatario de 
este concurso, las palomil las, brazos, 
reflectores, corta-circuitos que sean 
de su propiedad, así como los que se 
pusieren hasta f inal izar los dos años 
de duración del contrato, quedando 
dicho adjudicatario obl igado a devol
verlos a la terminación de aquél, en 
el mismo estado en que los recibiese. 

E l adjudicatario de este concurso 
podrá aprovechar el sobrante de la 
energía de que disponga, después de 
cubr ir su compromiso con el A y u n t a 
miento para dar luz y fuerza eléctri
cas a los particulares, quedando en 
libertad de hacer con ellos contratos 
en la forma que crea conveniente, 
siempre que no perjudique el sumi 
nistro para el alumbrado público. 

Novena. E l Ayuntamiento pres
tará, en lo posible, y dentro de la ley, 
su apoyo moral al adjudicatario de 
este concurso, para que encuentre fa
cil idades en el vecindario con motivo 
de la instalación de-la red aérea, que
dando dicho concesionario obl igado a 
reparar todos los desperfectos que 
ocasione en los edificios, así como a 
satisfacer las indemnizaciones a que 
dé lugar la ley de expropiación for
zosa, caso de tener que llegar a ut i 
lizar las facultades que la misma re
conoce. 

Décima. E l adjudicatario respon
derá de la cont inuidad del servicio 
diario de alumbrado público en la for
ma que se determina en la condición 
p r imera ; pero en los casos de que, 
por fuerza mayor, ajena a su vo lun
tad, no pueda suministrar f luido eléc
trico a la población, por falta de su 
ficiente fuerza hidráulica, lo hará por 
los medios y sistema que convenga 
con el Ayuntamiento, y en caso de 
incumplimiento de esta condición, 
tendrá que pagar la cantidad de 150 
pesetas (ciento cincuenta pesetas) 
por cada noche que falte la luz. 

Undécima. E l adjudicatario que-' 

dará obligado a reponer por su cuen
ta las lámparas a su debido tiempo. 

Duodécima. L a adjudicación del 
concurso se hará a riesgo y ventura 
del adjudicatario, el que no podrá 
nunca pedir aumente de precio n i 
indemnización fuera de los casos pre
vistos en estas condiciones. 

Décimatercera. Las faltas q u e 
puedan originarse en el servicio del 
alumbrado eléctrico, se clasificarán 
en leves y graves: las leves &e casti
garán con multas de cinco a diez pe
setas, y las graves, con multas de 
veinticinco a cincuenta pesetas. U n a s 
y otras faltas y multas serán cal i f ica
das y acordadas por el Ayuntamien
to ; pero el acuerdo de falta grave se
rá tomado por conformidad de las 
dos terceras partes de señores Conce
jales en ejercicio. 

Décimacuarta. Los concursante-, 
harán constar en los pliegos que pre
senten la forma de conducción de 
fluido eléctrico, sección de los cables, 
condiciones de seguridad en las lí
neas aéreas, clase de corriente, volta
je y todas aquellas circunstancias 
que puedan dar idea de las buenas 
condiciones en que puedan prestar el 
servicio. 

Décimaquinta. Presentados 1 o s 
pliegos de los concursantes, la Cor 
poración munic ipal señalara día v 
hora que ante la misma, y en presen
cia de los concursantes o apoderados 
han de tener su apertura por el se
ñor Alcalde o Teniente-Alcalde en 
quien delegue; y el señor Secretario 
leerá las ofertas ante los interesados 
que concurran. U n a vez leídas, la 
Corporación municipal se tomará un 
plazo de diez días para resolver con 
los asesoramientos que estime con
venientes, respecto a la proposición 
que crea más ventajosa para sus i n 
tereses, reservándose al efecto el de
recho de escoger la proposición que 

. crea más conveniente, desechando 
las demás. 

Déciinasexta. Aceptada p o r el 
Ayuntamiento una proposición, el 
adjudicatario atenderá a las indica
ciones que sobre mejora de servicio 
le- indique la Corporación, siempre 
que dichas indicaciones no alteren 
fundamentalmente las condiciones de 
este concurso. 

Décimaséptima. L 0 s gastos de 
anuncio, expediente de subasta, rein
tegros y demás que ocasione el con
trato objeto de este concurso, serán a 
cargo del adjudicatario. 

Décimaoctava. L a adjudicación 
del servicio de alumbrado público se
rá por dos años, a contar desde el día 
que después de resuelto el concurso 
acuerde el Ayuntamiento, siendo d i 
cho plazo de duración del contrato 
prorrogable en las mismas condicio
nes por tácita reconducción, si una 
de las partes no avisa a la otra de la 
rescisión con tres meses dé antic ipa
ción. 

Perales de Tajuña, 29 de enero de 
1 9 3 5 . — E l Alca lde, Carlos López. 

(Núm. 397) ( O . - 8 5 ) 

B U I T R A G O 

Don Fulgencio López Cristóbal, A l 
calde Constitucional de Buitrago, 
H a g o saber: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto ordinario formado para el 
próximo ejercicio de 1935, queda ex
puesto al público en la Secretaría mu
nicipal por término de quince días, 
durante el cual y dos días más podrán 
interponer reclamaciones los habitan
tes de este término, por los motivos 
que determina el artículo 301 del E s 
tatuto, ante la Delegación de H a 
cienda de esta provincia. 

L o que se hace público a los efectos 
del artículo 300 del Estatuto munic i 
pal y caso 4 . 0 de la Real orden de 10 

I de abr i l de 1924. 

s s É S 
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1.998. Acceder a lo solicitado por el cocinero Roge l i o Fernán
dez, del Co leg io Pab l o Iglesias, aplicándole el jornal semanal de 
82,50 pesetas que le corresponde a partir del 14 de mayo ú-umo, 
según las bases de trabaje aprobadas por el Jurado M ix t o de su pro
fesión. • . ' : | ;, 

1.999. Nombrar en ascenso, por corrida de escala, Odontólogo 
con 3.500 pesetas de haber anual , en la vacante producida por ia 
excedencia voluntar ia de don A n g e l Carvache, al Odontólogo se
gundo don José María Pa lop , pasando a ocupar interinamente la 
plaza que éste deja vacante don L u i s García O la l l a , designado por 
Decreto de la Presidencia para la interinidad de la vacante del señor 
Calvache, y acordar la modificación en la denominación de los t i tu
lares del referido servicio, que habrán de ser en lo sucesivo Odontó
logo primero y Odontólogo segundo. 

2.000. Desestimar la instancia de doña Visitación García C o n -
:n&. enfermera aspirante, solicitando se la conceda una de las p la 
cas vacantes de Enfermeras, en razón a que la provisión definitiva 
de las efeiidas plazas se hace por oposición, y la designación, con 
carácter interino por el señor Decano del Cuerpo Médico, de acuer
do con el señOr Delegado del Servicio. 

2.001. Quedar enterada del Decreto de la Presidencia nombran
do a don Francisco Balseiro L a r a temporero de esta Corporación, 
r°n jornal de diez pesetas por jornada de mañana y tarde, en la va
rante producida por renuncia voluntaria del de igual clase don Pe-
d fo Peralta y M . de E spinosa. 

2.002. Abonar a las señoritas alumnas Enfermeras de esta B e 
neficencia Petra Fernández Adán, Dolores R u i z Sánchez, P i l a r 
garcía Rodríguez, María Dolores Ferrar i , A lber ta de Mendoza y 

< Qsa del Campo San Sebastián, los haberes descontados a causa de 
jWermedad, con car^o a las economías que existen «n el concepto 
°4 del vigente presupuesto. 

2.003. Imponei al Peón Guarda forestal Ju l i o L a r a Conejo, co-
0 resultado del expediente que le ha sido instruido, dos meses de 

ypfrt tn de empleo y sueldo, y trasladarle del lugar donde pres-
a su servicio a otro que por la Jefatura del .Servicio se determine. 
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mismto, y qur: se den las gracias a dicha Intendencia por la presta
ción de eme servicio. 

1.974. üueda* enterada del oficio de la Direcc'óa del Instituto 
Proveí n a l de Puericultura, part icipando que por ¡a señorita Fernan
da García Moriones fueron entregados a la señora Superiora de' E s 
tablecimiento, como donativo, 200 mantas de lana, 50 de aigodún, 
200 kilos de lana, do.í máquinas de coser y 100 velos negros, para 
tocado de las niñas, <uyo donativo se calcula asciende a unus i o ooo 
pesetas, y que, se exorese a la donante el agradecimiento de esta 
Corporación, y autorizar a la Presidencia para que exprese a la do
nante, en la forma que estime más adecuada a la generosidad de la 
misma, el profundo agradecimiento de la Corporación. 

1.975. Conceder a don Pedro Perea González, y a su e-posa, 
doña Carmen Toledo Fernández, vecinos de C iudad Rea l , ..utori-
zación para prohijar una expósita menor de seis años, cuando en el 
Establecimiento haya acogidas en condiciones, y siempre que al 
serle en-'regada la niña deposite en la Dirección del instituto Pro 
vincial de Puericultura, cantidad suficiente para reintegrarla al Es ta 
blecimiento si fuese redamada por quien tuviere derecho a ello. 

1.976. Declarar de abono a favor de Margar i ta Fernández Be-
n i o y Antonia Fernández Berrio, la dote de 125 pesetas de la Lote
ría Nacional , que les correspondió durante su permanencia en el C o 
legio de la<- Mercedes en las extracciones ce/ebradas en los días 
1 1 de junio de 1917 \ 1 0 de octubre de 1917, respectivamente, por 
justificar cen el acta que acompañan, haber contraído matrimonio. 

1.977. Quedar enterada y conforme del oficio del señor Decano 
del Cuerpo Médico de ía Beneficencia provincial , participando que 
por los Profesores d<l Instituto provincial de Obstetricia don José 
Botella y don José Torre Blanco, se ha organizado un cursil lo teóri-
co-práctico de Tocología y Ginecología que habrá de comenzar el 
22 del actual, por estar üichtifc cursil los autorizados en el artículo 10 
del vigente Reglamento del Cuerpo Médico Farmacéutico de la Be
neficencia provincial . 

1.978. Quedar enterada y conforme del oficio del señor Decano 
del Cuerpo Médico de la Beneficencia provincial , participando que 
por el Farmacéutico, don Modesto Maestre Ibáñez, se ha organizado 



Buitrago, a 28 de diciembre de 1934-
E l A lca lde, Fulgenc io Lope/. 

(Núm. 251) (X .—5 7 ) 
C A R A B A N C H E L A L T O 

Habiendo acordado esta Corpora
ción munic ipa l en su sesión ordina
ria celebrada el 16 de ehero en cur
so la reforma de la Ordenanza regu
ladora del suministro de agua domi
c i l iar ia , cuya reforma afecta al proce
dimiento a l efectuar las acometidas, 
se anuncia al público reglamentaria
mente para oír reclamaciones, que se
rán presentadas en el plazo, modo y 
forma que determina el Estatuto y 
Reglamento de Hac ienda en vigor. 

Carabanchel A l t o , 18 de enero de 
1 9 3 5 . —El Alca lde , Ju l i o Hernández. 

'(Núm. 247) (X.—60) 
C O L L A D O - V I L L A L B A 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se hal la vacante la plaza de 
Aparejador técnico munic ipa l de esta 
v i l la , la que se anuncia n concurso 
para su provisión, durante el plazo 
de treinta días, a contar desde la i n 
serción del presente en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia . 
L o s aspirantes presentarán sus so

licitudes y documentos que estimen 
precisos en esta Alcaldía, durante el 
expresado plazo, en el papel corres
pondiente. 

Co l l ado -V i l l a lba , a 29 de enero de 
1 9 3 5 . —El A l ca lde . 

(Núm. 401) ; ( E . - - 2 9 ) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Josefa Camp i l l o V ivancos , 
contra doña Juana A l faro Pel l ico, 
sobre reclamación de salarios, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte disposit iva l iteralmen
te copiada es como sigue : 

Sentencia 
En Madr id , *a 14 de enero de 1935. 

Hab iendo visto, con intervención del 
Jurado, yo, don L u i s Fe l ipe V i v a n 
co y Pérez del V i l l a r , Juez Pres iden
te del T r i buna l Industrial número 
2, de esta capital, los precedentes au
tos seguidos entre partes: de la una, 
y ccjnio demandante, Josefa C a m p i 
llo V i vanco , mayor de dieciocho 
años, soltera y domici l iada en esta 
cap i t a l ; y de la otra parte, como de
mandada, doña Juana A l fa ro P e l l i 
co, de esta vecindad, que no ha com
parecido a la celebración del juic io, a 
pesar de hallarse citada con los aper
cibimientos legales, por lo que esta 
Presidencia acordó la celebración del 
juic io en su rebeldía, sobre reclama
ción de salarios. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno en 

rebeldía a doña Juana A l fa ro Pe l l i 
co a que pague a la demandante, Jo 
sefa Campi l l o V ivancos , ochenta y 
nueve pesetas con dieciocho cénti
mos, importe de salarios devengados 
e indemnización por despido sin pre
v io aviso.—Se advierte a las partes 
que contra esta resolución pueden i n 
terponer recurso de revisión ante es
ta E x c m a . Audienc ia Terr i tor ia l den
tro del plazo de diez días, contados 
desde el siguiente al en que les sea 
notif icada. Así por esta m i sentencia, 
que por la rebeldía de la demandada 
se notificará en estrados B insertará 
el encabezamiento y parte disposit i 
va en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v incia, a no ser que se solicite su no
tificación personal en el plazo de se
gundo día, lo pronuncio, mando y 
f i r m o . — L u i s Fe l ipe V i vanco . ( R u 
bricado.) Pub l i cada el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov incia , y con el 
f in de que sirva de notificación en 
forma a la demandada, doña Juana 

A l faro Pe l l ico , expido la presente, 
que f irmo en M a d r i d a 19 de enero de 
1 9 3 5 . —El Secretario, Pedro Pérez 
Alonso. 

(Núm. 296) (I.— 9 ) 

Don L u i s Casuso y Obeso, Juez Pre 
sidente del T r ibuna l Industrial nú
mero 1 de esta capital , 
H a g o saber : Que en autos en eje

cución de sentencia que se tramitan 
en dicho T r i buna l , a instancia de 
Francisco V i ruega García, contra la 
Compañía Ibero Amer icana de P u 
blicaciones, sobre salarios, he man-

! dado sacar a pública subasta, por 
i término de ocho 1 días, mi l quinientos 
j volúmenes del l ibro titulado <(La C a 

sa de Lúculo» ; otros mi l quinientos 
volúmenes del titulado ((La subleva
ción de J a c a ; relato de un rebelde», 
y otros mi l quinientos volúmenes del 
l ibro titulado ((Tres días con los en
demoniados. L a España desconocida 
y tenebrosa», y tres m i l quinientos 
volúmenes del l ibro t itulado ((El P a n 
de la Emigración», tasado cada volu
men en una peseta, y que se en
cuentran depositados en el Secretario 
de la entidad demandada, don Anto 
nio Ortega P ichardo, Príncipe de 
Vergara , 52 moderno. 

C u y o remate tendrá lugar en la Sa 
la audiencia de este T r i buna l , sita en 
el Pa lac io de Just ic ia , entrada por la 
calle de Bárbara de Braganza , uno y 
tres, el día veintiséis de febrero pró
x imo, a las once de su mañana. 

Advirtiéndose: 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes de 
la tasación ; y 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores depositar 
previamente el diez por ciento del 
avalúo, sin cuyos requisitos no serán 

* admitidos. 

Dado en Madr id , a diecinueve <L 
enero de mi l novecientos treinta v l 
cinco. 

E l Secretario, 
Pedro A l varez Castellanos 

L u i s Casuso 
(Núm. 364) • (D — 3 3 ) 

Tribunal provincial de lo con 
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten. 
gan interés directo en el negocio , 
quiera coadyuvar en él a la Adminis. 
tración se anuncia que por la Asocia, 
ción general de Apoderados de Clases 
Pasivas se ha interpuesto recurso con. 
tencioso administrativo con la Admi. 
nistración (Secretaría del señor Caro), 
sobre revocación de acuerdo del TrU 
bunal Económico Administrat ivo de 1 
de octubre de 1934, desestimando re. 
clamación contra otro de la Inspección 
de arbitrios del Ayuntamiento de Ma-
dr id, relativo a la exacción del im. 
puesto de apertura de establecimien-
tos. 

Madr id , 18 dé enero de 1935.—El 
Of ic ia l dé Sala , Anton io Garzón. 

(Núm. 229) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio v 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración , se anuncia que por don 
Ramón Roses Zafrilla se ha inter
puesto recurso cóhtencioso-adni 
nistrativo con la Administración 
(Secretaría del señor Garrigues), so
bre revocación de acuerdo del 
Ayuntamiento de Madrid, fechad 
de agosto de 1931, que denegó d 
reingreso del recurrente como maes
tro de entrada de la Enseñanza mu
nicipal. 

Madrid, 19 de enero de 1935.—El 
Oficial de Sala (Firmado). 

(Núm. 355) 

Imp. P r o v in c i a l .—Dr . Esquerdo, sil 
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un curs i l l o de análisis de alimentos que ha comenzado el día 15 del 
actual, por estar autorizados dichos cursillos por el artículo 10 del 
vigente reglamento del citado Cuerpo Médico. 

1.979. Conceder el ingreso en la Residencia provincial de A n 
cianos, en Aranjuez, y cuando por el turno en el mismo establecido 
le corresponda a Crescencia González Revuelta, por justificar, con 
la documentación que presenta, reúne las condiciones reglamentarias. 

1.980. Que por la Depositaría de Fondos provinciales se entre
gue a E l o y Faust ino Viñola, la cartil la de ahorro que le fué impuesta 
durante su permanencia en el Hospic io prov inc ia l , por haber cumpl ido 
su mayoría de edad. 

1.981. Cap i ta l . 1932 y 1 9 3 3 -—Expedir s in penalidad las cédulas 
de tarifa 1.*, clase 8 . a , a don E m i l i o C iver i ra Ramón. 

1.982. Est imar instancia de don Francisco Condes García, por 
estar provisto de las cédulas que le corresponden, ordenando á la 
Agenc ia Ejecutiva levante la retención que pesa sobre su sueldo. 

1.983. 1933.—Desestimar reclamación de doña Teresa Andrés 
Martín, por estar bien clasif icada. 

1.984. 1 9 3 4 .—Est imar reclamación de don Rafael Cueto, don 
Manue l Cortés, don Eugen io Mer ino, don A n g e l Domeño, doña P a 
trocinio Gómez, don Ange l R . Martínez, don Enr ique Suárez Menén
dez dé Lua r ca , don Eugen io Dagn ino y don Germán García, con 
devolución de lo satisfecho en demasía. 

1.985. Desestimar reclamación de don Salomón Vesperinas, don 
Anton io Zur i ta y doña Teresa Grajales, por estar bien clasificados. 

1.986. Desestimar reclamaciones de don José Mozo , por estar 
bien clasificado y corresponderé tributar en M a d r i d . 

1.987. Desestimar reclamaciones de don Manuel Sánchez M o 
rales, don Luc i o C ruz Galán, don Federico V i g i l y don E l o y Robre
do, por no corresponderás el beneficio de famil ias numerosas. 

1.988. Desestimar reclamación de don Juan Delgado Falcó, don 
José Fernández Recio y don E m i l i o Navarro Romera l , conforme al 
artículo 7.0 de la Instrucción. 

1.989. Desestimar instancia de don Joaquín Frade Pérez ratif i
cando el acuerdo de 24 de ju l io de 1934. 

SESIÓN Dfi 20 DE NOVIEMBRE DE 1934 303 

1.990. Desestimar instancia de don Gerardo M i n g o Frutos y con-l 
ceder al denunciante den Mar iano Amón Prieto la participación q«J 
le concede la L e y . 

1.991. Quedar enteiada de la comunicación del Presidente del 
Asociación de Ant iguos A lumnos del Coleg io ((Pablo Iglesias», 
municando su constitución y ofreciendo su colaboración para cuantí 
se relacione con aquel Co leg io . 

1.992. Adjudicar definitivamente a don Santiago García Pelayal 
en la cantidad de 98 .409 pesetas la subasta para la ejecución de • 
obras del camino provincial de Pelayos de la Presa a la carretera*! 
Toledo a A v i l a , y requerirle para que, en el plazo de diez días, cons-j 
t ituya la f ianza definitiva y abone los gastos de la subasta. 

1.993. Anunc ia r la correspondiente subasta de las obras de nw-j 
va construcción dei camino provincial de Torres a la carretera de Ap i 
v ir a Estremera, cuyo presupuesto total asciende a la cantidad de pH 
setas 127.232,31, y e l de subasta a la de 123.997,50 pesetas, que sej 
abonarán 4 0 . 0 0 0 pesetas con cargo a la partida que para dicho proj 
yecto f igura en el Capítulo X I , artículo 4 . 0 , del presupuesto vigenKJ 
y el resto de 87.232,31 pesetas, con cargo a la partida que se incluirá 
en dicho capítulo y artículo del presupuesto de gastos de 1035-

1.994. Acceder a !o solicitado por los Ayuntamientos de Sm 
dilecha, Arganda y San Martín de la Vega , en sol ic itud de q« e ft\ 
esta Corporación se c jnstruya un camino prov inc ia l que enlace m 
tres expresados pueblos, y que por el Ingeniero Director de Vías? 
Obras provinciales se formule el oportuno proyecto. 

1.995. Aprobar las nóminas de estancias causadas, en vario* 
Establecimientos benéficos, durante el mes de agosto de 1934» P° r n j j 
turales de esta provincia sujetos al T r ibuna l Tutelar de Menores* 
Madr id , declarando ú?. abono su importe de 1.545.50 pesetas, c 
cargo a la correspondiente consignación del presupuesto. 

1.996. Aprobar los precios medios de los suministros, 6<*jji 
por los pueblos de esta provincia, a las fuerzas de la Guardia C«* 
durante el mes de octubre pasado. 

1.997. Resolver la reclamación sobre indemnización de * J 
que formula el señor Francisco Pacheco, en sentido de declarar 
abono a su favor la suma de 100 pesetas. 


